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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O2S | 2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT -N234-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en Ia que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N234 -2O2O, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica en calle
Santos Degollado esq. con calle Guadalupe Victoria; ubicada en la localidad de Barrio Casagrande,
Mun¡c¡pio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo-; los recursos financieros para la contratación de
la obra objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O2O-15O9-OO778, de fecha 09 de noviembre de
2O20, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:oo horas del día 2l de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamenro en vrgor,
se reunieron en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Bienes de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B
planta baja, s¡ta en el Km. 87.5 de la carretera México - pachuca, col. venta prieta, pachuca,
Hidalgo; las personas físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos nomDres,
re presentac¡on es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.A.P. Sergio Felipe Sánchez Rangel, por la Dirección de
Licitaciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y
ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13
Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre
y Soberano de H idalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 07 de diciembre de 202O.

El estud¡o. análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado\ ,
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de A
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y \
constancias que integran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo. determ¡na que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

t)

Ex Centro [¡iñero, Co . Venta Prieta, Ed]ficio No.2-B planta bája,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

fel.: O1 (771) 717 8000, ext.8191
,, www.hidatgo.gob.mx?



"Oleoario Rodríguez Ríos"

seis oesos 75/1OO M.N.).

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N234-2020

con un plazo de ejecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 31 de diciembre de 2O2O'

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte Integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas oara el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las Mtsmas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hldalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

A742, g68't y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

22 de diciembre de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

" "ud" 
uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta lunta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su\l
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por ' \
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos 
,.
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t¡c.ót¡rl. dó Obru¡ f t¡blls¿r
Y OrdándñrlÉñtó Tórrlro,l¡t
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N234-202O

Por

Dirección de

etaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

L.D.

elipe Sánchez Rangel No se presento

la SOPOT. Por la Dirección General de Control v Enlace
Normat¡vo

ndez Espinosa No se oresento

Por la Dirección General de Conservación de Por la Secretar¡a de

,. t/'

Ing. Víctor Morales Zaragoza

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

Carreteras Estatales

{uel Brianza Torres

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

uite Callejas

3t4

No se pres€nto

Ex Centro fVinero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo_, C.p.42080,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8'19'i
www.hidatgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N294-2020

Por los licitantes

Race Carreteras S.A. de C.V.

Olegario Rodríguez Ríos

¡ ^ir^,,ñ.i-^^i^!^ ,^..-_--r c. Maidfr€fi Zamora Ródríguez
li:li:i"'j"."j[ilT i,T":::::jl?"j::¡rcunstanciada tevantada con motivo de ta runta púbt¡ca det Acto de Fa o, retativa a IL¡c¡tacjón púbrica No. Eo-sopor-N234-2o2o, correspond,u"" u ¡" óü,i,"r;#;1#ff"ffli,iil"" 

""t,i;i,"J.,r"j"iJlDegollado esq' con calle Guadalupe victor¡a; ub¡cada 
"n 

t" loc"li¿a¿ de Barr¡o casagrande, Mun¡cip¡o de sanAgustín Tlax¡aca, Estado de Hidalgo.

.---'-:':=:-'
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S€cret¡ríe de Obrás Públlcrg
y Ordonemionto lerrltorl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡ración pública
No, EO-SOPOT-N234-2O2O
Convocator¡a No. O2S | 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 21 de Diciembre de 2o2o, en las oficinas de Ia
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administrac¡ón de programas de obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lr4ismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N234-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
Santos Degollado esq. Con calle Guadalupe Victoria; ubicada en la localidad de Barrio Casagrande,
Municipio de San Agustín Tlaxiaca. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

L- ^1G'.:.
lft¡¡lt?I

rt.*tr,;.n"*

Con fundamento a lo dispuesto por
artículos 31 fracción l, 33 fracción l,
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la
económicas de las proposiciones.

la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

Con fundamento a lo d¡spuesto por la constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo'log y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el -¡contrato se adjudicará de entre los licitantes. a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, contorn¡y'/ Jot/
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de l¡citación, las condiciones legales, técnicas f/
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoria mente el cumplimiento de las oblidaciones

"., t/t2
para e\¡it¡r el fallo de la convocator¡a No. O25|2O2O, del Procedim¡ento por Lic¡tación públ¡ca No. eO-SOpOf- -2O2O, en

de la obra pública: Pavimentac¡ón hidráulica en calle Santos Degollado esq- Con calle Victor¡a;
de Barrio Casagrande, Mun¡c¡p¡o de San Agustín Tlax¡aca, &dotddilitidal(Fl. venta prieta,

X
el

'p' /1 ';r

2-B planta beja,



DIRECCIóN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN

DE PROGRAÍVIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secr€tar¡a d€ Obras Púbticas y Ordenam¡ento Térr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡€nto por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT' 234'2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

resoectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

t.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitac¡ón,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2020-1509-00778 de fecha 09 de Noviembre de 2O2O'

1.2.- eue con fecha 30 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo. así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No' EO-SOPOT-

N234-2O2O, en relación a la eiecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle Santos

Degollado esq. Con calle Guadalupe Victoria; ubicada en la localidad de Barrio Casagrande,

Municipio de San Agustín Tlax¡aca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

oublicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Diciembre del 2O2O'

1.4.- Con fecha O4 de Diciembre del 2O2O a las IOrOO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizará

los trabaios.

1.5.- Con fecha 'lO de Diciembre de 2O2O a las 13:OO horas. se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos. ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.875 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca. Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presente: NINGUN L¡c¡tante.

1.6.- Con fecha 16 de Diciembre de 2O2O a las 13¡OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de ll
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como lar/ /
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes: '/ "

1.- Race Carreteras S.A. de C.V.

2.- Olegario Rodríguez Ríos.
---A



s€crera.ír de Obrar públlaa3
y Ord.n¡mbmo Terrhorl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación públlca
No. EO-SOPOT- 294-2O2O
convocator¡a No. o25l2O2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre gue contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 16 de Diciembre de 2O2O a las l3:OO horas:

N¡ngun Lic¡tante.

1.7.2.- L¡citante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de E¡ecución en Días
Naturales.

1.- Race Carreteras S.A. de CV. $835,241.02

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.- Olegario Rodríguez Ríos. $8s9,776.75

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por ras cua
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de Ia Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

Race Carreteras S.A. de C.V., 2.- Olegario Rodríguez Ríos, para determinar el cumplimiento en tos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la eval

3/t2
el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del proced¡miento por Lic¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SOPOT

n de la obra públ¡ca: Pavimentación hidráulica en calle santos Degollado esq. con calle Guadalupe
de Barr¡o Casagrande. Munic¡pio de San Agustín Tlax¡aca, Kdotr¡dftidelgDt. Venr¿ prieta, Edifcro No. ,t

\-1G8EXfT
I

*ffi¿tr *
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo

Secretaria de obras Públicas y Ord€nam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡mi€nto por Lic¡tación Pública

o. EO-SOPOT- 234-2O2O
Convocatoria l{ o. O25|2O2O

adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo

41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones I a

la Vlll, de su Regtamento en vlgor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Race Carreteras S.A. de C.V.

causal No.1.

Reou¡sita ¡ncorrectamente el documento E{.- precio unitario

Motivo:
El l¡citante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

Clave

2020¡509-0593-
CI.EF

Descripción del concepto

SUMINISTRO DE TEPETATE, PUESTO EN OBRA.

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que no especifica si es puesto en obra n¡ tampoco

considera camión volteo para su acarreo a obra.

Clave Descripción del concepto

SUMINISTRO DE EMPAQUE DE NEOPRENO DE 3".

el fallo de la convocatoria No. o25/2O2O, del Procedimiento por

de la obra pública: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca en calle
de Barr¡o Casagrande, Munic¡pio de San Agustín flaxiaca,

AAC0116

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera la cuadrilla No. 1(1 Peón), y

sum¡nistro s¡n instalación.

4/ t2

tA,/
_\

No. EO-SOPOT-N23 4-2O2O, en
con calle Guadaluoe victor¡a;

de H¡dalgo.

{2 ?'



Secretaría d€ Obras públicas
y Ordenemiento Terrltorlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

3.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación pública
o. EO-SOPOT-N234-2O2O

Convocator¡a tf o. O2SI2O2O

Clave Descripción del concepto

AACO124 SUMINISTRO DE TORNILLO DE5I8" Y 2 %, INCLUYE TUERCA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera
suministro sin instalación.

la Cuadrilla No. 1(1 Peón), y solo

4.

Clave

OO9-F.03 RECOMPACTACIONES: A)
POR ALAS DE LA CAPA SUPERIOR
TERRAPLENES CONSTRUIDOS CON
COMPACTACIÓN. 2) PARA 95%

Descripción del concepto

ESCARIFICADO, DISGREGADO, ACAMELLONADO
DE LA SUBRASANTE EXISTENTE EN CORTES Y

ANTERIORIDAD, Y SU POSTERIOR TENDIDO Y

CMc0046

5.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camión pipa para incorporación
ag ua.

Descripción del conceoto

OO9.F.07 MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACION DE LA CAPA SUBRASANTE FORMADA I
CON I\4ATERIAL SELECCIONADO: C) DE LA CAPA SUBRASANTE EN LOS CORTES EN QUE /I
SE HAYAN ORDENADO EXCAVACIÓN ADICIONAL: 3] J]ARA ]OO%. ,^ I1 .ry

incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar camión pipa para incorporaci ón d" 'I
I

Clave

CMcOOT4

. Analiza

ag ua.

\



6.-

DIRECC¡ÓN GEIIERAT DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria do Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N234-2O2O
Convocatoria f{o. O25 l2O2O

Clave DescriPción del concePto

EFoO233 Pavimento de concreto hidráulico premezclado MR-40 de 15 cm. De espesor. color

natural,... curado con membrana base agua color blanco aplicada con aspersor a razón

de 4 m2llt,... el sellado se realizara utilizando cordón de espuma de polietileno de baja

densidad de 9.0 mm. (3/8") de diámetro, sellador autonivelante de poliuretano en todos

los cortes...

. Anal¡za incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que no especifica t¡po nl marca del insumo "curado de

concreto";
o No presenta análisis de costo básico de "junta de 6 mm de espesor a 1/3 del peralte, por lo que no se

puede eva luar;
o No especifica de cuantos metros es el insumo "espuma de polietileno de baja densidad", para saber si la

cant¡dad es correcta y tampoco describe de que diámetro;
. No considera el sellador de poliuretano.

por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evalua

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los cr¡terios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los prgcios unitarios, no se haya
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demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especif icaciones generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo. no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de Ios
trabajos, ('..), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción v
normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de (

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; 1.- que cada documento contenoa I
toda la información solicitada: A )/vl
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo I
establecido en este reglamento, (...). I

-.t,.En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguiente", af
I

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...). I
Causal No.2. X
Requisita ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real. \
Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

7/12
el fallo de la convocatoria No. o2sl2o2o, del procedimiento por Licitac¡ón pública No. Eo-sopor

de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón hidrául¡ca en calle Santos Degollado esq. Con calle
de Earrio Casagrande, Mun¡cipio de San Agustín Tlaxiaca, Ét6dddd4tide,l6et. venta priete, No. 2-B planta bajá,
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a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: Ayudante de herrero, dicho cálculo del PS de 1.271667 no es correcto ya que debe ser la suma de

las cuotas entre el salario base de cotización (factor de salario integrado), lo que es incorrecto y lo correcto es:

dividir el toral de cuotas entre el salar¡o base de cotización (45.321151.28=0.299576). Por lo anter¡or el cálculo

del factor de salario real es ¡ncorrecto, para todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la

ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los precios un¡tarios y el importe de su propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de l¡citac¡ón, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

y también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabaio, ,1 .

(...); f).- Ef Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiustef \
a lo reouerido. / V \

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la \
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido porr a).- la LeV de Obras \
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS, A
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o va(tol// \.
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parc¡almente a lo realmente \
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Un¡tario, fracc¡ón 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conform¡dad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabaio, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determ¡nación: a).- no se establezca el pr imiento de conf ormidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los pr unitarios y la sección ll.- El

t/12
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de la obra pública: Pav¡mentación hidrául¡ca en calle San' Degollado esq. Con calle Guadalupe V¡ctoria;

de Barrio casagrande, Mun¡cip¡o de San Agustín Éstado de Hidalgo. .
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costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps. la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSR)(...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Art¡culo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= ps (Tp/Tt ) +Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa. en fracción decimal, las obligaciones obrero-patrona les derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del Instituto del Fondo Nacionalde la Vivienda para los Trabaiadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguienresr

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.l. - Olegar¡o Rodríguez Ríos
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Mot¡vo v Fundamento
El l¡c¡tante: Olegario Rodríguez Ríos, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de lic¡tac¡ón, y no

se encuentra en tos casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asi como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42fracci5n I ala

ll. inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Olegario Rodríguez

Ríos, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $859,776.75

(Ochocientos cincuenta y nueve mil setecientos setenta y seis pesos 75/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo

de eiecución de 58 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le t
adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Olegario Rodríguez Ríos, 

I
por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, Y garantizat , trl

sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto $859,776.75 (Ochocientos /¡ ,1

cincuenta y nueve mil setecientos setenta y seis pesos 75/1OO l\4.N.) sin incluir el lV'A. y un plazo de ejecución/ t/ \

de 58 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrator El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto $859,776.75 (Ochocientos cincuenta y nueve mil setec¡entos setenta y seis pesos 75/1OO M'N.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 22 de

Diciembre del 2O2O Wevia entrega de las garantías correspondientes'

b).- presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

t0/12

fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Proced¡m¡ento por Licitacjón Pública No. EO-SOPOT-N234-2O2O, en
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Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de Obra, sita en Ex-
centro Minero. Edificio ll-8, planta baja, Carretera Méx¡co - Pachuca km.87.5, col. Venta pr¡eta, C.p 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (o1 771) 717-8ooo ext. 8742,8681 y tel. y fax. (ot-771) 717-BO-4s, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos'1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública parael EstadodeHidalgoy,1,2,3,4,5y6fracciónIy incisob)y13fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidaloo.

Emit6

Director Generel de Administración

de Programas de Obra
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Servldor Público

deslgnado para presidlr los actos

de licitación públic€, D¡rcctora de

L¡c¡tac¡onee Y Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unltarios

de la S.O.P. Y O.T.

@bierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal
Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Públice

o. EO-SOFOT-N234-2o20
Convocator¡a flo' O25 I 2O2O

Evaluó

Director dé Prec¡os Un¡tar¡os

de le S.O.P. y O'T.

Evaluó

Jefe de Oflclna "C"
de la S.O.P, y O.T.

.---,---7- -

Pérez Gómez
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Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N234-2O2O, en

relac¡ón a la adiudicación de la obra pública: Pav¡mentación h¡dráulica en calle Santos Degollado esq. Con calle Guadalupe Victor¡a;

ubicada en la local¡dad de Barfio casagrande, Mun¡c¡p¡o de san Agustín Tlaxiaca, Estado de H¡dalgo.
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